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Su Excelenci-a
HARMODIO ARIAS CERdIACK

Viceministro de Relaciones Exteriores
Ministerio de Relaciones Exteriores
E. s. D.

Señor ViceminisLro

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de
1os funcionarios de la Administración Púb1ica, nos permítimos
ofrecer contestación a su Oficio D.V.M.No.OtlO/ZOOL, que tuvo
a bien elevar a esta Procuraduría de la Administracíón,
reLacj-onada con La posibilidad de que pueda un Gobierno
extranjero desembolsar o donar dineros a una persona
jurídica, constituida de conformidad con las leyes de la
República de Panamá, con el propósito de que esta ú1tima
destine dichos fondos a la construcción de mejoras o
rehabi I itación de bienes de propiedad de1 Estado, las
cuales, posLeriormente serían traspasadas a título gratuito a

f avor de la Nación, con el- consecuente incremento al val-or
patrimonial de1 bien objeto de las mejoras.

con relación aI tema objeto de su consulta, debemos
señalar que es derecho y potestad de1 Iegítimo titular de
bienes materiales o derechos, 1a libre disposición de sus
bienes según su voluntad. Ahora bien, somos de Ia opinión,
que ese derecho de disponer de dineros estatales de
propiedad. de países extranjeros, a favor de una determinada
fundación o persona jurídica de derecho privado, €s
perfectamente 1egal, cuando eI acto de disposición por parte
de ese Est.ado, haya cumplido con todos 1os requisitos que 1a
ley impone a1 gobierno del paÍs para disponer de dichos
fondos.
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Este mismo acto de libertad, €s aplicable a l-a segunda
interrogantg, sobre si puede una Fundación o persona
jurídica disponer de sus bienes patrimoniales en la
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construcción de mejoras o rehabilitación de bienes de

oropied,ad del Estado Panameño. En este caso, Ia Fundación o
E-

persona 3urroica de derecho privado, deberá cumplir con Lodos

io" est.atuto y reglamentos internos, relativos a 1a

disposición de sus haberes.

Con respecto a su tercera y última pregunta, relacionada
con el "traspaso a título gratuito" a favor del Estado, de

los bienes o mejoras efectuadas por la persona jurídica sobre

bienes patrimonial-es de 1a Nación, somos det criterio que

indistintamente de su incremento sobre eI val-or patrimonial,
la aceptación d.e dichas mej oras y bienes por parte del
Estado, deben cumplir 1as formalídades que 1a Ley exige a l-as

instítuciones estatales, benefÍciarias de donaciones; toda
vez que l-as mismas tienen derecho a aumentar y conservar Su

patrimonio.

I_,e expresamos de esta manera a su Excelencia, nuestro
interés en colaborar siempre, €r 1a interpretación de las
normas o leyes vigentes en Ia materia, para una mejor
solución a 1os problemas de Ia administración'

Esperamos de esLa manerd,
saLisfact,oría a su solicit,ud.

haber contribuido de manera

Me suscribo reit,erándoIe nuestro respeto v
consideraciÓn.

At.entament,e,

AITMjA' MO EME E FI,ETCHER

Procuradora de Ia Admini sLrac ión
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